
Expediente: 3845/06
Carátula: CREDIMAS S.A. C/ SOTELO PABLO RAMON S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 2
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 29/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - CREDIMAS S.A., -ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 2

ACTUACIONES N°: 3845/06

*H106029097827*
H106029097827

JUICIO: CREDIMAS S.A. c/ SOTELO PABLO RAMON s/ COBRO EJECUTIVO EXPTE. N°3845/06 -
Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VII

Informo a S.S que de la compulsa del sistema informático surge que los autos del rubro se
encuentran paralizados en el Archivo del Poder Judicial, siendo su último acto procesal registrado en
fecha 29/14/19. Asimismo pongo en su conocimiento que el otro juicio en el que el fallido se
encuentra como demandado, caratulado Rodríguez Solórzano Ana María Vs Sotelo Pablo Ramón

s/Cobro Ejecutivo Expte N° 3105/12, fue remitido en 29/07/19 al Juzgado Civil y Comercial I
Nominación por haberse declarado la quiebra del ejecutado. Es todo cuanto puedo informar.
Coordinadora, 28/04/26.-

SAN MIGUEL DE TUCUMAN, 28 de abriel de 2026.- Téngase presente el informe actuarial que
antecede. En mérito al mismo, líbrese oficio al Juzgado Civil y Comercial de la X Nominación asistido

por la OGA Civil y Comercial N° 1 del Centro Judicial Capital, a fin de que indique el trámite a seguir
dado el estado procesal en que se encuentran los autos del rubro. Sirva la presente de atenta nota
de estilo Fdo. DR. ENZO DARIO PAUTASSI - JUEZ P/T - SBH 3845/06

Actuación firmada en fecha 28/04/2026

Certificado digital:
CN=PAUTASSI Enzo Dario, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20230796891

Certificado digital:
CN=HILLEN Silvia Beatriz, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27204336070

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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